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DE ACUERDO ALA CIRCULAR UNO BIS 
 

 

5.7 DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES 
 
5.7.1 La formalización de la adquisición de bienes, arrendamientos y/o prestación 
de servicios, se formalizará mediante el formato de contrato, que al efecto 
establezca la DGRMSG, previa opinión de la CJySL. 
 
Será obligación del área contratante dar a conocer en el sitio de internet, la fecha 
de formalización del contrato o contratos, en la que se incluirá la cantidad de bienes 
o servicios a suministrar, fecha de entrega o plazo de realización y la descripción de 
las especificaciones administrativas y técnicas del bien o servicio de que se trate. 
 
5.7.2 La formalización de las adquisiciones de bienes y/o contratación de 
arrendamientos y servicios se realizará de la siguiente forma: 
 
a) Hasta $20,000.00 incluyendo IVA, se comprobará con factura debidamente 
requisitada. 
 
b) De $20,001.00 hasta $100,000.00 incluyendo IVA, se formalizará mediante el 
formato de contrato-pedido. 
 
c) Las operaciones superiores a los $100,001.00 incluyendo IVA, a través del 
contrato-tipo. 


